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Soklbt ^k ©ádúl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son^ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- | Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obUgatorias para cada capital de provincia desde que se^ tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije itricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues; un ejemplar en el sitio da costumbre, donde perma- ;Boletin coleccionados ordenadamente para su encua- 
paralos demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3j necerá hasta el recibo del número siguiente. gemación, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.J > ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGCION.

gobierno DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama de esta noche me dice 
lo siguiente:

«Pacificada Cádiz. Preso Comité 
revolucionario, bandera española 
hondea en aquella culta capital.»

Lo que me apresuro á hacer sa
ber al público para su conoci
miento.

Valladolid 4 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Eamon 
Lafarga.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

«Conla pacificación dé Cádiz que
da circunscrita insurrección sepa
ratista á Valencia y Cartagena, pues 
que Granada se puede considerar 
dominada tambien y en todo caso 
su resistencia no sería séria dada 
la divis’on que entre los sublevados 
reina. Contreras y Pernas presos. 
La tranquilidad y la confianza na
cen en todas partes y de todas par- 
tes tambien llegan calurosas felici
taciones á la Asamblea y al Gobier
no. Es de esperar que muy en breve 
podrá comunicarse la completa su
misión de aquellos rebeldes, con lo 
cual el Gobierno emprenderá una 
decidida campaña contra los carlis
tas hasta conseguir los resultados 
que con tanta ansiedad aguarda el 
país.»

Lo que hago saber al público para 
su inteligencia..

Valladolid 5 .de Agosto de 1873.
—El Gobernador interino, Hamon 
Lafarga. j

(Gaceta del día 5 de AgostoJ

CÓRTES CONSTITUYENTES.

aO-MíÍJ'W" WS3SM-.

Las Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo l.° Se aumentará la 
fuerza de la Guardia civil hasta 
completar el número de 30.000 
plazas.

Art.'2.® Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para abrir y lle
var á efecto el enganche, con arre- 
glo á lo que’prescriben los artícu
los 10, 11 y 12 del reglamento del 
expresado cuerpo de 29 de Noviem
bre de 1871.

Art. 3.® Para cubrir los gastos 
que origine la recluta y armamento 
de,esta fuerza se , concede un cré
dito de 35 millones de pesetas., cuya 
cantidad se consignará ea el pre
supuesto adicional á la. partida cor
respondiente.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Cortes dos de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
tres. —Rafael Cervera, Vicepresi
dente.—Eduardo Cagigal, Dipu
tado Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.®. En las provincias 
invadidas por los carlistas podrán 
las Diputaciones provinciales, pre
sididas por el Gobernador ó un de
legado del Gobierno, organizar con 
los mozos de 20 á 35 años que no 
estén comprendidos en las reser
vas, un cuerpo armado que se de
nominará Reserva de la provincia.

Art. 2.® La organización de la 

fuerza á que se refiere el artículo 
anterior, se llevará á cabo en el 
tiempo y forma que las Diputaciones 
juzguen conveniente.

Art. 3.® El cuerpo así organiza
do, no podrá salir nunca á prestar 
servicio fuera de los límites de su 
provincia.

Art. 4.® La fuerza que se crea 
por virtud de esta ley, será man
dada por Jefes y Oficiales del ejér- 
CitO. .

Art. 5.® Los gastos que ocasio
nare la organización de la reserva 
provincial, serán de cuenta de las 
respectivas Diputaciones.

Art. 6.®, Los Ministros de la 
Gobernación y de la Guerra que
dan encargados de la ejecución de 
esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Cortes dos de Agos
to de mil 'ochocientos setenta y 
tres.—Rafael Cervera, Vicepresi
dente.—Eduardo Cagigal, Dipu
tado Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Los resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos 
seguirán garantidos con Renta per
pétua, y disfrutarán 6 por 100 de 
interés y 5 por 100 de amortización.

Los canjes que se soliciten por 
los tenedores de resguardos ó anti
guas cartas de pago se liquidarán 
por la Dirección de la Deuda en
tregando á los interesados Renta 
perpétua á 33y 27 céntimospor 100.

Art. 2.° Los depósitos necesa
rios de cuenta antigua se devolve
rán en metálico á medida que va
yan Íibrándose del compromiso á 
que estaban afectos.

Art. 3? Los títulos de Renta 

perpétua que resulten excedentes 
despues de entregar á la Dirección 
de la Deuda, al tipo que previene 
esta ley, los que necesiten para los 
canjes que aun no se han solicita-, 
do, pasarán al Tesoro en equiva
lencia de la obligación que contrae 
de pagar en metálico lo.s depósitos 
necesarios.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Córtes dos de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
tres.—Rafael Cervera, Vicepresi
dente.—Eduardo Cagigal, Dipu
tado, Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario. ,

, (Gaceta del 30 de MioJ

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

La ley de 24 del presente mes 
dispone que el Ministerio de Ha
cienda se incaute de todos los bie
nes que constituyeron el Patrimo- 
n'o de la Corona, ó sean los reser
vados ,al último Monarca por. la de 
9 de. Diciembre de 1869. Este pre
cepto legal, que obedece sin duda 
al principio de dar unidad á la Ad
ministración económica del Estado, 
exige que el nuevo servicio enco
mendado al departamento de Ha
cienda se ajuste al régimen general 
que las leyes y reglamentos tienen 
establecido para la gestion admi
nistrativa de los diversos ramos de 
la Hacienda pública, desaparecien
do las formas y el sistema en cierto 
modo de privilegio por que se ri
giera durante la época en que 
estuvo al cuidado de una Delega- 
'cion especial del Gobierno de la Re
pública: bien pudiera obtenerse tal 
resultado encargando la dirección 
del nuevo ramo á uno de los Cen-,
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tros generales que actualmente 
existen; pero el cúmulo de obliga
ciones que ya pesan sobre estos por 
una parte, y por otra el cuidad.o 
preferente y la particular atención 
que merecen los Cuantiosos bienes 
y valiosos efectos que fueron patri
monio de la Corona, aconsejan que 
un Centro general tenga por único 
encargo la custodia y la adminis
tración de tan preciados intereses. 

Fundado en estas consideracio
nes, y juzgando urgente la orga
nización del servicio de que se tra
ta, el Gobierno de la República, á 
propuesta del Ministro de Hacien
da, decreta lo siguiente:

Artículo!? Para cumplir lo dis
puesto por la ley de 24 del mes ac
tual se crea en el Ministerio de Ha
cienda un Centro general denomi 
nado J)ireccion del Palrimonio que 
se reservó el úléimo Afonarca.

Art. 2.° La Dirección general 
que se crea por el artículo anterior 
tendrá á su cargo la administra
ción y custodia de todas las fincas, 
propiedades, edificios, muebles y 
alhajas que constituyeron el patri
monio que se reservó al Monarca 
por la ley de 9 de Diciembre de 
1869.

Art. 3.° La Administración de 
los expresados bienes se ajustará á 
las reglas generales establecidas ó 
que se establezcan para las demás 
propiedades de la Nación; y sus 
productos y gastos se realizarán 
directamente en las Cajas del Teso
ro, ó se formalizarán en ellas men
sualmente, según lo permita la si
tuación de las Administraciones 
subalternas de los mismos bienes.

Art. 4.“ Interin se redactan y 
presentan á la aprobación de las 
Córtes unos presupuestos generales 
de ingresos y gastos del Estado, 
el Ministro de Hacienda aprobará 
las plant llas necesarias del perso
nal y material de la nueva Direc
ción y de sus dependencias subal
ternas, y dispondrá que los ingre
sos y gastos se apliquen á concep
tos y capítulos adicionales del pre
supuesto de ingresos y de la Sec
ción 8.^ de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales del de 
gastos respectivamente.

Art. 5.*^ Las Administraciones 
subalternas de bienes reservados 
al último Monarca dependerán in
mediatamente de las Administra
ciones económicas de las respecti
vas provincias, y estas á su vez de 
la Dirección general que se crea 
por el art. l.®en cuanto tenga re- 
lacioa con el servicio encomendado 
á la misma.

Art. 6.*^ El Ministro de.Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.

Madrid veintiocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
El Presidente del Gobierno de la 
República, Nicolás Salmerón.—El 
Ministro de Hacienda, José de Car- 
vajaL

^t..^- ---- .JÍ^fc—------- -

TERCERA SEGCIOK. cátedras de Universidades, Insti
tutos y Escuelas profesionales de 
l.“ del actual, publicado en la Ga
ceta de 7 del mismo.

Se aprobaron las cuentas de in
gresos y gastos ocurridos en las 
dos escuelas Normales de esta pro 
vincia durante el mes de Mayo pró
ximo pasado, para que se remitan 
ála Exema. Diputación provincial.

En vista de una comunicación 
del Alcalde de Villavicencio, dan
do cuenta de que se ha ausentado 
la maestra sustituto de aquella vi
lla ántes de que regresara la pro
pietaria Doña Benita Callejas, que 
se halla con licencia en Madrid 
para optar el título de superior, y 
pidiendo que se declare vacante la 
.escuela; se resolvió decir al Alcalde 
que provea interinamente la refe
rida escuela en otra maestra ó per
sona de reconocida idoneidad con 
la mitad del sueldo y retribuciones 
hasta tanto que termine la licen
cia concedida por la Dirección ge
neral de Instrucción pública á la 
maestra propietaria.

Se aprobó el informe evacuado 
por el Sr. Presidente á una instan
cia que el Ayuntamiento de Olmedo 
ha elevado al Ministerio de Fomen
to en solicitud de que se le concede 
una biblioteca popular que habría 
de estar á cargo de D. Marcelino 
Carrascoso, como maestro .titular, 
en recompensa de su excelente com
portamiento. "

Quedar enterados de que por el 
mismo Sr. Presidente se habían 
aprobado como urgentes los cua
dros de asignaturas y jurados, que. 
los profesores de las dos escuelas 
normales habían formado para los 
exámenes de prueba de curso en el 
presente año académico.

Visto el informe del Ayuntamien
to y Junta local de Muriel á una 
instancia de Don Manuel Villár, 
maestro que fué de aquel-pueblo, 
se acordó remitir dicha instancia 
informada á la Junta provincial de 
Avila, y decir al^ Alcalde de Muriel 
que debe justificar debidamente el 
Alcaide, anterior haber satisfecho, 
al expresado D. Manuel Villar, las 
cantidades que aun re,clama del 
tiempo que desempeñó la escuela.

Enterada la Junta de una comu
nicación de la local de ViUabarúz^ 
quejándose de que .el Alcalde se 
niega á satisfacer los. gastos de ma
terial de la escuela;. con cuyo mo
tivo la enseñanza se halla suma
mente atrasada por falta de útiles 
y menage; se acordó excitar ql celo 
del Alcalde para que abone los ex
presados gastos, ó que en otro caso, 
se recurra á la autoridad superior 
de la. provincia. •

Resultando que D. Domingo Ber
rocal ha renunciado la plaza de 
auxiliar de. una de las escuelas pú
blicas de La Nava, y que por vir
tud de autorización del Ayunta
miento, el maestro D. Daniel Nieto 
ha nombrado auxiliar interino, por 
término de 15 días, á D. Perfecto

vecino de esta ciudad, y que hoy 
se ignora el paradero de los dos, 
para que en el término de diez dias 
improrogables se presenten ante 
S. E. la Audiencia territorial, para 
lo cual se les cita en la causa que 
contra ellos y otros se sigue en este 
Juzgado, en la que se ha dictado 
sentencia en ocho del corriente por 
robo á Don Rafael García Losada, 
previniéndoles, que si no compare
cen, les pararán los perjuicios á 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y t/es.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Valentin Barrigón.

~qUÍÑTA SECCION,

NuM. 2.547.
JUNTA PROVINCIAL 

de primera enseñanza de Valladolid.

Sesión del dia 13 de Junio de 
1S93.

Abierta la sesión á las seis de la 
tarde bajo la presidencia del señor 
Lorenzo, con asistencia de los se
ñores Bellogin, Antona, Teijón^ 
Hernando Miguel y Caballero; leida 
y aprobada el acta de la sesión an
terior, se acordó:

Expedir los títulos de Maestra 
superior á favor de Doña Segunda 
Catalina y Velasco, y de Doña Ma
ría de la Concepción San José, que 
lo habian solicitado.

Aprobar el convenio celebrado 
por el Ayuntamiento de Muriel con 
la Maestra de là escuela de niñas 
Doña Gregoria Marirrodriga, fijando 
la cantidad que ésta debp percibir 
por concepto de retribuciones y 
renta de casa.

Trascribir á la Junta local de 
primera enseñanza de esta Capital, 
una resolución tomada por la Di
rección general de Instrucción pú
blica en 14 de Mayo de 1872, que 
determina las atribuciones que cor
responden al Director de la Escuela 
Normal respecto de la escuela prác
tica y profesores de la misma.

En vista de una comunicación 
de la expresada Junta local invi 
tando á esta de provincia para que 
se sirva nombrar una comisión de 
su seno que asista á la celebración 
de los exámenes de las escuelas 
públicas de esta capital, se acordó 
nombrar á los señores Antona y 
González para qúe presidan aque
llos actos.

De conformidad con lo informado 
por la Junta local de Valoria, se 
concedieron dos meses de licencia 
á Doña Melchora Puras, maestra 
titular de aquella villa para que 
pueda atender al restablecimiento 
de su salud, dejando en su lugar y 
retribuida por su cuenta, á Doña 
María Camino y Ruiperez, que po
see título profesional.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Presidente se habia hecho una 
consulta á la Dirección general de 
Instrucción pública para qúe mani
fieste si es aplicable á los maestros 
de primera enseñanza el art, 3.° 
del reglamento de oposiciones para

Pon Pamon Oclavio de Toledo, Juez 
de prlonera inslandíz del dlsúrUo de 
la Audiencia de esla cü^dad de Va
lladolid.
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Eduardo Híkman, de esta ve
cindad, de ochocientas cuarenta 
pesetas, intereses y costas que le 
adeuda Bernabé Crespo, que lo es 
de Ciguñuela, se venden en pública 
subasta los efectos y fincas si
guientes:

Siete fanegas de yeros, tasados 
á cinco pesetas cincuenta céntimos 
cada una: dos de muelas, tasadas 
á cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos: doce fanegas y media de 
morcajo, á siete pesetas setenta y 
cinco céntimos fanega: una tierra 
en término de Ciguñuela al pago 
del Rodastillo, de tercera calidad y 
cabida de tres cuartas; tasada en 
noventa pesetas: otra id. en el 
mismo término y pago, tambien de 
tercera calidad, de cabida de tres 
obradas; tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas: otra id. idem 
al pago de Valdezaroe, de ter
cera calidad, de cabida de una 
cuarta; tasada en treinta y siete 
pesetas: otra id. id. en las lade
ras del Manzano, de tercera calidad 
y cabida de tres obradas; tasada en 
trescientas ochenta y siete pesetas: 
otra id. id. al camino de Bamba, 
de tercera calidad y cabida de tres 
obradas y tres cuartas; tasada en 
trescientas quince pesetas: otra 
id. id. en el mismo pago, á la de
recha, de tercera calidad, de una 
obrada y ciento diez estadales; ta
sada en doscientas cincuenta pe
setas: una casa en el casco de Ci
guñuela y su calle de la Fuente o 
plazuela del Caño, señalada con el 
número uno; tasada en mil cuatro
cientas dos pesetas: otra casa en el 
mismo pueblo, medianera con la 
anterior, en la calle de Arriba nú
mero cuarenta y siete; tasada en 
setecientas setenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
veintinueve de Agosto próximo de 
doce á una de la tarde en una sala 
de las Consistoriales de esta capital.

Dado en Valladolid á treinta de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
tres.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por mandado de S. S., Francisco 
de Cospedal y Muñoz.

NuM. 2.600.
Pon Pamon Crespo ^ Vicente, Azo

gado del Ilustre Colegio de Madrid 
g Juez de primara instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Mariano Valle Arévalo, na
tural de Torrecilla de la Orden, de 
edad de treinta y dos años, de es
tado casado, de oficio cortador, ve
cino que fué de esta ciudad, y á 
Carlos Martínez Alegría, natural 
de Arcante en la provincia de Vito
ria, de cuarenta años de edad, ca- 
saJo, de oficio cantinero y tambien
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Vegas, se acordó decir al Alcaide
que debe condimar el Ayuntamien- cisa y terminante, si tiene la Jun- { se proceda ai apiémiO cotitra él Al-
to dicha elección, puesto que el in- 
teresádo‘ posée título prOfesioñaT-,’ 
hasta- tanto que- se' provea’ en. pro-* 
piedad, por concurso, la plaza de 
que se trata.

Dada cuenta de una orden de'la 
Dirección general de Instrucción 
pública, devolviendo el expediente 
instruido al maestro de Herrera de 
Duero, para que se subsanaran al
gunas faltas reglamentarias que- 
resultan en dicho expediente, se 
acordó dar cumplimiento á lo que" 
previene la Dirección y pedir á 
aquel centro directivo, que se re-

'Suelva de una manera clara, pre- ¡15 de Marzo último, mandando que

ta provincial respecto de los maes- j cable de este pueblo y de otros que 
troé'Tas-mismas atribuciones que él 1 se hallan en las mismas condicio-troé' Tas-mismas atribuciones que él 
'regl-amcnto-invecado coneede-á-los 
consejos universitarios con relación 
á los profesores de instrucción pú
blica. ,

La Junta quedó enterada de que, 
en vista de una instancia de los 
Maestros de Fuensaldaña, el señ n 
Presidente habia dirigido una co- 
'municacion al Sr. Gobernador de la 
provincia- encareciéndole la necesi
dad de que haga cumplir el acuer
do de la comisión permanente de la 
EXcma; Diputación provincial de 

nes respecto al pago de los maes-,- 
tros.

Habiendo conqunicado, el Alcalde 
de Cabremos del Monte la defun
ción del maestro titular D. Gaspar 
Busnadiego, se acordó proponer al 
Ayuntamiento el' traslado á esta 
escuela de D. Leandro Gonzalez/- 
que desempeña la,de igual clase y 
sueldo de Villacid de Campos.

Ultimamente, la Junta se enteró ' renzo. 
de que el, Sr. Presidente de la Ey-: j . 
celentísima Diputación habla nom- 1

. .brado vocales del Tribunal de opo
siciones para proveer las escuelas 
dé niños, á D. Emiliano Tarazona, 
Catedrático del Instituto, y á Don 
Clemente Infante, recente de- la 
escuela normal, para las escuelas
,(|e nnias á D. . Patricio Alonso y 
Doña María Magdalena Francés, 
profesores titulares de las escuelas 
públicas, con lo cual se levantó la 
sesión. ■ r : z y

Calixto P. Barreda, Secretario.— 
V.® 'B.®—El Presidente, Calixto Lo

Núm. 2.580.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
PROVINCIA DE VALLADOLID 2.* QUmCENA DE JULIO DE 1873.

RELjtícíO(Ñr^¿jfe5.iz^Wf«^y’óbf<^6^73ó/^ e^ta-Jimta en dicha quincena, cuyas redenciones se han efectuado por los tipos marcados en 
la Ley de 11 de Marzo de 1859; la cual se forma con arreglo d las Circulares de la Dirección general de Proqnedadés y Dere
chos del Lstado de IQ de Mayo de IS^l y 8 de Noviembre de 1860.

SESION DEL DIA 19 DE JULIO.
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á que corresponden los censos.

Réditos.

HIPOTECAS AFECTAS.

Pueblo 

donde radican.

NOMBRES 

de los redimentes. Su vecindad.
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ción.

Capitali
zación.

Pets. Cets. Pet.s Ct.

ESTADO —MENOR CDANTIA.

5193 6696 Chancillería de Valladolid. . . .75 > Tierras.. . . . . . • Villanueva de Due
ro.. . . . . D. Vicente de la Puente Terán. Vailadolid. . . . 6‘50 QjO 1.153 84

CLERO.—MENOR CUANTIA.
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6685

6,691
6o90

6089

6687

6686
6683

6684
6694

6692

6693

6695
6698

6'697

Cabildo eclesiástico de Ntra. Se
ñora de la Encarnacion de Ma-
J0'-g«.................................. - •

Iglesia .de Valoria la Buena.. .
Cabillo catedral, parroquia de

S. Pedro de Valladolid.' . , 
Iglesia de S. Antolin de Tór- 

de.sillas............................  .
Monjas Isabeles de Medina del

Campo.......................................
Iglesia de Sta. María de Alaejos 
Convento de Mínimos é Iglesia 

de S. Nicolás. . . • . •

Ntra. Sra. deJaPiedad de.Leon 
Monjas .Huelgas.de Valladolid....

Iglesia de S. Miguel de Mediña 
- '•del Campo. .:...•• ’• 
Convento de Trinitarios de Me

dina del Campo....................
Iglesia de Valoria la Buena..
Cabildo eclesiástico dé la “villa

de. Cuenca. ,. • •
Convento de Cármélitás.¿ de/Me 

dina del Campo. ... .

6 
»

141

1

9 
2

7

36

29
4

11

3

».
62

45

50

75-
7.5-.

0

))
■50

»

32
12

35

Tierras... . . . . .'.
Casa.. . . ... .

Casas. . . . • • * i

Casa.. -■.' . . . ..

Idem.. ...... .
Tierras. ...... .

Casa,. . • • • • • ,

Tierras.. • • • . •
Casa.................« •

Idem. ..,.-.,..•• •

Idm; . . . . .. .
Idem.......................................

Tierra.....................................

Casa........................................

Villavicencio. .
Valoria la Buena..

Valladolid. .. .

Tordesillas.. . .

Alaejos... ..
Idem.......................

Valladolid, fuera 
del puente. . .

Villavicencio. .
Valladolid, Caballo 

de Troya. . .

Medina del Campo

Idem......................
Valoria.la Buena., 

Villavicencio. . .

Medina del Campo

Lucas Mañanes......................
Doña Benita Alconero Avila. .

D, Máximo Alonso. . . .

Pedro Centeno Villagarcía. .

Francisco Martin Galban. . 
Félix Caballero Santana.. .

Mariano Arias Zamora. .
Lucas Mañanes. . . ^. ,

José María Hoyos.

Doña Petra Rodríguez Delgado

D. Joaquín Estébez..................
Andrés Martin Calvo,. ' . .

Máximo y Josefa Merino. .

Tomás Gutiérrez...................

Rioseco.. . .
Valoria la Buena, i

Valladolid. . . .

Tordesillas.. . .

Alaejos.. . . .
Idem.. . ., . ■.

Valladolid. . . .
RioséCo. . . . .

Valladolid. . . .

Medina deí Campo.

Idem.,., . .. .
Valoria la Buena..

Villavicencio. . ,

Medina del Campo.

8
8

8

8 .

8
8

8 
6:‘5O

6‘50

8 -

6'50
8

^/

8

OlO 
0(0

0(0

Op

0¡0 
;oio

0¡0 
OiO

OjO

OiO

OiO 
010

0(0 

010

75

2.135

18

121
34

87
653

423

871

451 
01

' 140

37

» 
75

55

75

87 
F

50 
83

.7

úO

7
50

:62

.50

/',26' 4.225

Número 
de 

los censos. Procedencia de los censos.

Réditos. Capitalización.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos#

1 Estado.—Menor cuantía. . . . 75 » 1153 84
14 Clei;o.—Menor cuantía. .... . 287 26 4225 38

iS " , 362 26 5379 72

Valladolid 19 de Julio de 1873.-^1 Presidente, José Perez Valdés.-,-El Vocal Secretario, Saturnino Lopez de Torres.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semanas conduídaN en 20 de AtoeH último, 3 y tO dcl 
corriente mes de <893.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante las semanas antes indicadas.

Jornales. Materiales.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s Valladolid 12 de Mayo de 1873.—Por el Contador, Pedro Ruiz.— 
yy B.®—El Alcalde, M. Barrasa Diez. ,

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént^S:

TOTAL.

pes.s Cént.s

Reparación de la glorieta de 
la plazuela de Sta. María. .

Reparación de caminos veci
nales. ....•• •

Derribo de una casa en la calle 
del Doctor Cazalla. . . .

Reparación del puente de la 
Niña Guapa.....................

165'24

39»

81'75

45 »

»

»

16 »

8 »

143 ».; 308'24

..39 * 

97'75 . 

53 »

Totales. . . . . 5971'47 3163'71 1113'75 10248'93

Huebras para trasportar mate
riales con destino á diversas 
obras municipales. . . .

Labra y asiento de losa para 
las aceras de las calles.. .

Reparación de las galerías del 
cementerio.......................

Piedra mampostería para el 
encauzamiento del Esgueva 
en el Cano Argales. . . .

Huebras para trasportar mate
riales para varias obras. .

Piedra mampostería para las 
obras del Caño de Argales.

Vagonetas de cascajo trasla
dadas por el tram-via al 
Rastro.. . . , • • •

Huebras para trasportar mate
riales para varias obras. .

' Materiales para reparación del 
Palacio de Justicia. . . .

Piedra mampostería para las 
obras del Caño de Argales.

Huebras facilitadas para el 
• empedrado de las calles.
Vagonetas de cascajo trasla

dadas por el tram-via al 
Rastro...............................

Empedrado hecho en la calle 
del Candil.. . . • .... •

Labra y asiento de losa para 
las aceras de las calles.. .

, Id. id. en la calle del Candil.. 
Huebras para trasportar mate

riales para varias obras. .
Losa y sillarejo para las ace

ras de las calles. . • . •
Huebras empleadas en los pa

seos del Campo de Marte. .
Id. id. id. . . . • . • • 
Piedra mampostería para las 

obras del Caño Argales. .
Cascajo echado en los hoyos 

del Campo de Marte. . .
Huebras empleadas en las 

obras del Caño de Argales..!
Empedrado hecho en la calle 

del Candil. . . . . ; •
Enlosado colocado en id. id. . 
Losa y sillarejo para las ace

ras de las calles. . .
Reparación de las galerías del 

cementerio.......................
Huebras empleadas en t’?as- 

portar cascajo al Rastro. .
Reparación del empedrado de 

las calles.....................  •
Trab .jos de vivero y arbolado 

de paseos............... .....
Encauzamiento del Esgueva 

en el Rastro......................
Id. id. en el caño de Argales. 
Continuación y reparación de

los paseos en el Campo de
Marte....................................

Construcción de nuevos escu- 
sados públicos..................

Trasporte de cascajo por el 
tram-via al Rastro. .

Desmonte de tierras de la pla
zuela de Santa María para 
la calle del Paraiso. . . .

» » 387'75 387*75 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
327'66

295'25

»

»

186'37

»

»

J»

171

50

» »

»

338'40
135'40

»

150

100

»

»
219'40

»

323'53

»

376'26

253'36

1031'75
885'76

456'23

1'09 »

150'99

80'12

510

285 »

»

108

220

»

»

»

»

)t>

»

1136'50

»
»

175 »

»

»
»

36 »

X>

26'75

3 »

263'06
311'78

15'62

49 »

1»

30'25

66

»

»

60'50

»

»
»

78'50

71'50
137'50

»

33

»
»

»

X>

»

39'75

»

»

»

66

327'66

295'25

510

30'25

285-

186'37

66

108

220 »

60'50

171

50 «

.338'40
135'40

78'50

1136‘50

71'50
137'50

175

150

33

100 »
219'40

36 «

323'53

39'75

403'01

256'36

1294'81
1197'54

471'85

109

199'99

146'12

CONTADURIA.

Semana concluida el dia A"? de Mayo de <893.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO. Pes.s Gent.s

Huebras facilitadas para el 
empedrado de calles.

Id. id. para los paseos del 
Campo de Marte.............

Trabajos de viveros y arbolado 
de los paseos. . . . . •

Reparación del puente titu
lado de la Niña Guapa.. .

Encauzamiento del Esgueva 
en el Rastro....................

Id. id. en el Caño de Argales. 
Reparación del empedrado de 

las calles.
Enlosado colocado en las ace

ras de las calles.............
Empedrado hecho en la calle 

del Candil.......................
Huebras empleadas para el 

encauzamiento del Esgue
va en el Caño de Argales. .

Desmonte de tierras en el 
Campo de Marte.............

Totales........................

74'62

135'08

84'50

50 »

»

200 »

917'21

120'70
225'31

27 »

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.

Pes.s Gent.s Pes.s Cení.s Pes.s Cení.s

66 » 66 »

66 » 66 »

J» 74'62

» )» . 27 »

76'75 197'45
148'75 374'06

» 135'08

> 84'50

50 »

24'75 .'.24'75.

» 200 »

225'50 156'75 1299'46

Valladolid 19 de Mayo de 1873.-Por el Contador, Pedro Euiz.- 
y o B.o—El Alcalde, M. Barrasa Diez.

NuM. 2.622.

£^l Comisario de guerra Tuspecíor del 
ffospilal militar de esla plaza.

Hace saber: que debiendo con-tiace saoer: que aeuieunu vuü- 
tratarse la adquisición de 100 quin- i
tales métricos de paja larga de ce
bada con destino al mullido de jer
gones del Hospital militar de esta 
plaza, con sujeción al pliego de con
diciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Contraloría del 
propio establecimiento, se convoca 
por el presente á una pública y for
mal licitación que tendrá lugar el 
dia 9 del próximo mes de Agosto á 
las doce ele su mañana en el mis
mo local.

Valladolid 30 de Julio de 1873. 
—Laureano Aguado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta del Bole

tín oficial se venden factu
ras para las liquidaciones de 
los intereses vencidos de las 
láminas que tienen los Ayun
tamientos por los bienes ena
jenados de Propios, Beneñ- 
cencia é Instrucción pública.

Valladolid: 1875.—Imp. de Garrido.
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